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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

:PRfSIDEft[lA DfL D1REUORIO MILITAR
EXPOSICION

1)EÑOR: El párrafo segundo del apartado G) de la
bare, séptima de la ley de 29 de ju,nio de 1918, autorinl.
~ al Ministro de la Guerra para modificar la sitU.i
cI6n de los oficiales menores y guardias alabarde: os. a
filen de que, dentro simnpre de}, Cuerpo, se les aplique en

posible las venllajas de que disfrutan los restarf,"s
mIctales y clases similares del Ejército.

En cllmplimiento- de tal precepto, se ha redacta'!o,
previos .loo asesoramientos técnicos precisos, ,m pro
y~to de Reglamento orgániro del Real Cuerpo de Guar
dias Ahbarderos, en el .cual se .hace aplicación tota1 v
definitiva de esa autorización. .

El Presidente del Directorio Militar, de acuerdo ·.on
Últe, tiene e.l l;J.ottJ¡r de oometer a la aprobaci6n de!- 14., el siguiente proyecto de real decreto, aproba:l!10
"l referido Reglamento.

Madrid 5 de abril de 1924.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
MIGUEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA

REAL DECRETO

A propuesta diel Presidente del Directorio Militar, y
de acuerUo COIl/ éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el siguiente Reglamento

orgánico del Real Cuerpo de Gu¡ardias Alabard.€ros.
Dado en PalaOio a dnco de .abril de, mil novecientos

veinticu;.atro.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Mllltar,
MIGUEL PmM:o DE RIvERA y ORBANEJA

Nota.-EI Reglamento a que se refiere el presente
decreto, se. publicará en la Colooci6n, Le{Jisletth·a.

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SDbseaelllflD
ASCENSOS

Ci1'C'ltlar: Se coooooe el €'I11,P-Ieo superior inIll€diato a
los jefes y oapitanes de EstaUo Mayor wmprendidos en
'1a siguiente relaciÓ'I1, con la efectividad que 11 cada uIlo
Se le señala.

5 de abril de 1924.
Señor.••

4

-

.
Efectividad

Empleo Destino o situación actual. NOMBRES Empleo que se les confiere

Dfal~ Afio. --
trCOronel •• Depósito de la Guerra ••• D. Emilio Urquiola Aguirre .••••.•••..• Coronel ••.••..•..•.. 6
t {) ••••••• 5.a división••••••••••.••. :> Luis Guzmán de Villoría y Avaria. •. ldem .•••••••.•••••. 13
ro .•..••• Estado Mayor Central .•. : :> Joaquín Nieves Coso .•••.••••••••• ¡dem .•.••••••••••••• 22
trInandante. ! scuelaSuperior de Guerra ,. Cés3J;' Voyer Méndez •••••••••.••••. T. coronél. .••••••.... 6

o " .•••• Brigada Art.'" 12 división.• :> Rar<el Cebrián Canas•••••.•••••••. ldem •••••••••.•.••.• ",
tr~ •••••• 'IEscuelasuperior de Guerra :> losé Centaño de la PdZ ••••.• :'••••• Idem ••••••••••••.•. 13 marzo. 192
J1tán ..•.• lo.a división............. :> Luis Serrano Gómez'.••...••••••••• Comandante ••••••.•. 6

e ••.•••. Comisión Geográfica Ma-
,. Francisco Muí Ramón ••••••••••••. ldem;f .•••.••••...•.. 13Huecos ...•.••.•.•...•

o ." ...... Capitanía ¡<ral. 2.'" región. :> José Cuesta Monereo •••••••••••••• Idem ........ '•.••• ~ •• 13
ro •••••• Depósito de la Gue:ra.... :> Enrique González Pons••••••••••. ldem ••.••.•.••.•••• 15
ro ........... Capitanía. graL 5." región. ,. Agustín Gil Soto.................. Idem •.••• "' ............... 21- I-.
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BAJAS

El Capitán general de lfL primera ,regi6n participa
que falleci6 en ~ta Corte el día 4 del actual, .el Gene
ral de brigalia, en situ,ación de Sleguma reserv.a, don
Rafael Sevilla Domín:guez.

5de abril de 1924.

Señor Capitán- general Preside.We Hel Consejo Supremo
de Guerra y Marina.,

Señor Interventor 'civil &e GUteX'J."a y MarUna y del Pro
tectorado en Marruecos.

CONCURSOS

Oircular. Lás v€:ntaja;s que al buen servicio del Eb
tado ofre·c.'C la p¡rovislón por OOlliCU¡I'SO de Ueterminados
destinO$, obliga a estimular la concurrencia, PUI8S de esa
SUiCide, si(:ndo mayor el número de los q'Ue los desean,
cil acierto en la ekc:i6n presen:ta mayores garwntías.
Ckm 'tendanteda al indicado fin, y por 00 ap'Mf1Cie,r de
un mc.'llb explícito en la rea:l ar\:len¡ de 21 de diciembre
'último el d.eTecho de los ayudantes a COl1ClJorSar destinos
que de dicha forma se provean, se resuelve que los
ayudantes de campo, cualquiera que sea el tiempo lJ.ue
lleven a las 6rdenes de un, General, podrán tomar parte,
como todos :Ilos demás oficiales del Ejército, en las
con;cursos que se -wnuncien para cubrir los 'destinoo que
en la legislaci6n, vigente tienen señalaOio eSIe pTOcedi-

, mienlto para ser provistos. ..
4, de abril de 1924.

DESTINOS

Se no;mbra .ayudante de campo del General de bri·
gada D. Leopoida Centeno y Jiménez Peña, Inspootor a

. las órdenes.de V. E., .al comanda¡nte de ese Instituto, se
gundo jefe de la Comandancia de Zamora, D. Mario
Juanes Clemente.

5 de abril de 1924.

Señor DiT.ecipr general de la Guardia Civil. .

Señores Capitanes generales de la primera y sépti11!.1.
regiones e Interventor civil de Guerra y. Marro!!. y
del Protectorado ne Marruecos.

Oircular. En analogía con 10 dispuesto en la real
orden de 22 de marzo de 1923 (D. O. núm. 65), S.e re
suelve que para el destino a Africa de loo oficiales se
gundos y terceros del Cuerpo de Ofic.i:oos Militare': re
observen las reglas siguientes: .

Primera. Los oficiales terceroo que aS'CÍenrlan a se
gu.ndos, estauPo dest~nados Bn Africa, continuarán en
los mismos destinos hasta eumplir el plazo de obligato
ria permaooncia.

Segunda. Las vaeaniJes 1116 oficiales segundos y terco
ros se adjudicarán indistintamente a los oficiales de
1¡na y otra clase que voluntariamente los soliciten, con
derecho prefereIllte Ilara el de mayor categoría o más
antiguo.

Tereera. Cuando por no existir voluntarioo tenga que
cubrirse el :Jestino en tU'l'no forzoso, entonces se apli
cará la legislación general. cubriéndola precisamente
con oficiales de·la misma categoría del que produjo 1::;,
vacante.

ill; Tenerife ntim. 64, debiallJo efectuar su incorpora
ci6n con todia urgencia.

5 de abril de 1924.

, Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército le "'.
Españ.a, ,en Africa. lf

Señores Capitán! general de Cana.rías, Comandante ge· ~
'lleral de Coeuta e Interventor civil !le Guerra y Mar .
rina y del Protectorado en Marruecos.

Se dcejan sin ef,ecto los destinos a los Grupos de He
guIares que so inJican, del cabo y soldados que a roll
tinUl:lJción so reladonan.

5 de abril de 1924.

Señor Alto Oo.m¡i,gar,10 y Generail €illi Jefe del Ejéccit<., da
:b;spaña Oll Africa.

Sellal'os Capitanes generales de la cuarta y sexta regio
nrCs, Comandantes generales de Ceuta y Melilla e In
te.l"ventor civil de Guerra y Marilla y del Protectorado
en Marru:ecos.

, Grupo de Fuerzas Regulares Ind:igenas de
Ceuta, núm. 3-

Cabo, Nicolás Tdlerías Puente, I;:Ie ,la zona San Sebas-
tián, 30. •

-Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán, n'úm. 1.

So1dada" Tomás L6pez Jiméll'e¡;, ~l ;regimiento &:l In·
fantería GUip{izcoa, 53.

otro, Diego Sánohez Morilla, del de San Ferual1Jo, 11.

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de
IAlhucemas, núm. 5.

Soldadjo, Santia.go Vivar Ramos. del regimiento de In
tería Navarra, 25,

Causan baja en el Gru¡po de Fuerzas Regulares
Indígenas ne Melilla núm. 2, loo soldados de Caballe
ría Sertorio Cantos Garda y Víctor Flores L6p~.?', Y
alta en el regiDl,Ílelnto Cazadores Viotoria Eugenia nd
mero 22, Cuerpo de su p.rocede.n'Cia.

5 de abril de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército .:e
España ·e11' Africa.

Señores Cap~tán general de la te~ra regi6n, Coman
dante gene.ral de Melilla e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

EMPLEOS HONORARIOS

Se deSl€Stima petic'ición del coronfJl de Caballería -don
Alfonso Alvar-ez MonteslllQ8, que soJi.cita el empleo de
General de brigalla honorario, en situación. de reserva,
por ser dicha petici6n posterior al real decreto de 24
de enero último (D. O. núm. 21) y no concurrir en él
las condiciones que se expresan en el artí"uJ.o 1.0 del
mismo. .

2 de abril Lle 1924.

Señor Capitán ~eneral de la quinta regiólli

. 5 de abril de 1924.
Señor...

Se IJestina al 4.0 1'aOO1' del Grupo de FlÍei-za.5 Ro
guilares Iedígenas de Ceu,ta núm. 3, al capitán de In
fantería D. Eduardo Aparisí Calatayud, del regimiento

EXPEDIEXTES AD1II)fISTRATIYOS

En vista del expediente administratim núm. 1.324 ins~
truído por péll1idu de ,-aries efectos a cargo de lBS
FuerzilS R.e",<TJ.llnres I;HH~f'n"s de :\lc'iJIa núm. 2, se ~u
toriza, de UClJ('T"':\- ::1:" In inf01':1HL'O pOi' la In.trervención
ciyll de Gl:cr-r r ,It:.dn;l y (,.A !·l·d~üoraJo
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Señor...

rruecos, al Parque sanitario y al Grup;o die Fuerzas Re
gulares Indígenas dB Melilla nÚJll. 2, la baja en sus
C\lCntas r.espectivas y reposición en' forma reglamenta
ria, de los efectos {Jitados, sin responsabiliddl a perso
na ni entidad alguna, 'por hallarse el caso comprendido
en el artículo 12 del regJ.amento ¡.'le 6 de septiembre de
1882 (O. L. núm, 359).

5 de abril de 1924.
Señor Alto Comisario y (":reneral en Jefe del Ejército de

España en Africa.

:-ióñores Comandante general de Melilla e Inte,rventor
éivil de Guerra y Marina y del Prote,c~orado on Na
l'l'uecos.

PLAN'l'ILLAS

Cilrcular. Se crea una plaza do comandante y otra
Ur. capitáw en la Fáprica de proJ.uctos químicos, com
pcn.'i:mdola .con las da igulal categoría ,Id Parque
!le Ej6rcito do Córdoba.

5 de abril de 1924.
Señor...

RECOMPENSAS

CirC'l/.Jar. rOl' resolución fEcha 3 dd mes r.ctual y rOJ~ mr
ritos y servicios de campaña en nuestra zona de Pro
tectorado en Marruecos, perteneciendo al regimiento (le
Artillería a caballo y ,al Grup) die Fue.czas Re.gulares
Indígen.as de Tetuán núm. 1, respectivamente, se con,
cede el empleo sUp¡8'ribl' inmd.liato de Su.s respectiv,as
e>calas y Arma, :a los capitanes D" Pedro Díez de Ri
lera y Figueroa, marqués de Someruelos, de Artille
ría, y D. Francisco CabaUero Pin;Ui, de Caballería, con
la aIltigüedad. 'ae 31 die j:U1io de 1922, fClCha' finAL del
período porque se les otorga el ascenso.

5 de abril de 1924.

RESIDENCIA

Fija su residencia en Valenci8, el Inspector mé(Fco
de segunda ciase, en _situación de prirr..era reserva, !lJlÍ
Ftllerico Parreño Ballesteros.

5 de abril de 1924.

Señor Capitán general ¡re la tercera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra· y Marina y del 'Pro
tectorado en Marruecos..

SUELDOS" HABERES y, GRATIFICACIONES

l_~e concáJe al oficial moro de ,Ía Mehal-la Jalifiana de
'4faChe núm. :3, Sidi Hamed. Ramis, la gratificaci6n lle efec-

tividad de 1.300 p,esetas anulales, correspondientes a dos
qU\Ínquenios y tres a;nuUilidrJles, a p.a.r.tir de 1.° de no
viembre de 1923, qU¡e per¡;:ibirá en la forma reglameu.
ta~i~

5 de abril de 1924.

Señor Presidente del ;Directorio Militar.

Señores Alto Comisario yo General en Jefe del Ejérci
to de España en, Africa e Interventor c,ivll de Gn~lla

y Marina y del Protectorado en Mal'l~Jecos.

El General encargado del despacho,
LUiS BERMUDE1: Dlll CASTRO y TOMAS

--- IllMIII=_¡••-eo-",,~. T_I...;'.il ............,.......,~_..,...

Estado Havor Central del EJército
VIAJES DE ESTUDIO AL EXTRANJERO

Circular. Oon ,al>robación del Diooc.:torio Milital', re
dispolJie:

Primero. Qu¡e en el presente año sere'a1'1oen los via
jes Lla estu.d:io al! dx'tr,a,njel'o qll¡e se 'cspí5cifjcan en· el

, ct¡,adro que a eontinuación se inserta, en el que se ex
presa el personal qUJe ha \:le ,constituir las correspon
dien;tes comisiones, el objeto de cada una de ellas y 'la
durac{i6n, incluídos los d,ias que se inviel'tan en los
viajes de ida y regreso; qUledando autorizado el jefe del
Estado Mayor central par.a que, con arreglo a la" n6'
cesidad'OS dE\l servicio, pueda v1aI'iar la fecha en que ha
de comenzar nada comisión"ajustándose siemp:e a J'l
duración total asignada a caila una.

Segundb. Dicho perronal disfI"Ultará, a,demás de todo.::;
1,o.s 1.'le.vell'gos que por razón de su empleo y destinp le
corresponda, las indemnizaciones que SIe expr€!san a con
tin¡uación. a las que se aplicaráln los desc@ntos que
es'tableca el artículo 10 del Teal liecreto die 23 de febre
ro último (D. O. núm. 47), considerando, para estos
efe.ctos, que la comisión comienza al empreIJ.d,er la mar
cha para cada uno de los países que se hayan de ,fi~ibll·.

El General: 80 pesetas en Francia lB Italia.
Jefes: En. FraDiCia 10 Italia, 60; en A1emanlia e Ingla

terra, 60 y 75 'oro, respectivamente.
Oficiales: 40 peseJtas €jIl Francia.
Tercero. Los viajes que las citadas comisiones efe:;:

'Lúen en teITitorio nacional, serán.' por oouen:ta üel Estado,
y en los qu¡e nealiceIll en: el extranjero Uevengarán lo!;
viáticos reglamentarills.

Cuarto. El importe de las indemniza'Ciones y viáti
ms, se satisfará con eargo a la parte de crédito par!!.
instrucción general del Ejémlto que la real orden, eiT
cular de 3 del actual (D. O. núm, 79), deja :a rlisp'l<;l
ci6n diel Estado Mayor Oentral, y también, en caso pre
ciso; a la que con anáfugo carácter ],e SEia asig'nada a
dicho Centro en el presupuesto de.1924-25, no rlebierJlJo
rebasar el total importe, por ?-mbos conlceptos la can-o
tildad de 128.670 pesetas, que se autorizan como máxi4

mum para esta atencióIi.

Sefíor...



Plan de visitas a centros y cursos de instrucción en e1 extranjero~que h?, de realizar en el presente afio el personal 'lue se expresa en las fechas que se citan. I 0\
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FECHAS

Empleo! • NOMBRES Destino Centios y eursos Empieza Termina
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8 mayo •.•. ,/21 junio.
1 junio ..... 15 julio.
idenI • • •• • •• idem.

17 mayo •••• 30 junio.
S abril. . • • •• 18 junio.
ídem ••••••• idem.
idem ....... idem.
2.2 junio •••. .26 julio.
15 abril ••••• 14 mayo.
idem •••..•• ídem.
ídem idem.

f!1 aeneral encariBdo del despacho
LUIS BER:M:ttDEZ DE CASTRO y TOMAS

Cor. de Cabl1llerla ,

Coront'llngenieros ..
l.omandante ideru ..
'" tro médico . •• •• .

'orone] Artillel'la .•.
'1'. cor, Intendencia ••
Comtc," Infan erla •.
CH pitán Artillerh ••.
Comte. Infanter!a •.
Otro de Caballería ••
Olro Artilkria ••...
Otrc) ... I t ••••• ~ , , •

G 1 . b' ' 1 ID L Id R . T 'l1 \fde de la Agrupnción permaneo; Inspecci6n de la comisi6n que elltudia los servicios de -l8 abril 30 abril
rn • re rlga(,a.... . copo o UIZ 11 o " ( te d"l Estado Mayor Central., retagul\rdia en Italia ; 5. ., .. ,. ,

Couandante tu'.a •. '\ t Luis de la Gándara Ma~sella ..•..•.. ¡Estado Mayer cenotral ,,<. Idem lidem idem.
Grr.l. de brigada.... t Leopoldo Ruiz TrU'o ..•.• ,.' ... , .. 'Jefe oe la Agrupaci6n permanen-

. te del Estado Mayor Central •. Inspección de las comisiones que estudian en Francia. 1 junio ••••. 30 junio.
Comandante E, 1\1 •• • Antonio Barroso Sánchez-Guerra ... Estado Mayor Central •.•••••••• ldem • .••••••••••••.•. •••••.•••••••••••••••••••••• idem •..••.. idem.
Gral. de brigada.... • Leopoldo Ruiz Trillo .••~ .••...• fefe de la Agrupación permanen- . . . .

te del Estado Mayor. Central.. [dem................. ••••••.••.•••••.••••.•••••. I Juho. "1" 3[ )u1l0 •
COlnte. Infanteria •. • En:ique de los Santos Diaz •..•..• ,¡EstadO Mayor Central•.•.••... '1 Idem •.•..••.••••••••••••••.•••••••••.•••••••••••• ¡idem ••••••• idem.
C E . ' Escuela Superior de Guerra de Francia.-Estudios sobre

arane! ". M •.•••• • Alfredo Gutlérrez Chaume.. . .••. . • ' cartografía y fotografía aérea en li'rancia, Italia, Ingla- ,
T, coronelldem •. • »Manuel Lon Laga ••.••••••. , •...•• ldcm •.•••• _.••••• , .• , •••. •••. t rr y Alemanl'a 20 mayo •••. 119 agosto.. e a.,...............•...•..........•

¡Curso práctico de tiro en Chalons y MaiUy, curso de 08.
Coronellnfpol'erÍll •• , • Enrique Ruíz Fornells••••••....... ldem................. •.••••. rros de combate y aptitud para ascenso en Versalles,
Comte. Arli~lerla ..• ,l. Pedro Jevenois Laheruade •........ !dem ..••••.•••••.•...•. ,..... estudio de conjunto de los centros de Instrucci6n de (15 junio ••.. 1.23 agosto.

Francia, Escuelas Centrales de Italia ••.•••••••••••• )

¡Curso común de aptitud para el ascenso en VersaUes
(Francia), , \1.................................... 8 mayo 31 mayo.

• José Alvarez ele Sotomayor Zaragoza,¡ [clem , •••....•.•...•..•..••... Curso para suboficiales de Caballería aspirantes a Ofi- I
ciales en Saumur (Francia) •••••••••• _•• • •• •• . • . • • . I julio...... 2 I julio.

Comand?ule idem. ,l. Eduardo Suárez RoHeI16 ....•.....• Iderr: •.••••...••..•..•.•.•.. Curso común de aptitud para el ascenso en Versalles
.. . (Francia) .. ~ .. " .. .. .. .. . .. ..

• Ferniln de Sojo Lomba ...••••..•.. ldero ....••..••••.•.••..•• '•.•• Centro de enlaces y transmisiones de Versal1es (Francia)
.. Gustavo MOl1taud N02uerol , Idem Idem , f "" 11

• Federico Oonzález Deleyto ••..••. ldem ..•• "•..•••.•..••.•.••.•• Curso de perfeccionamiento en las Escuelas de Lyon y
de Val-de-Orace (Francia) .•.•••.••••••••••••.•.••

• Tuan Sirvent Berganzll. •..••. ' •.•.•. Idem •••••...•..••..•.••••.••. Servicios de retaguardia en Italia, Inglaterra y Francia.
» José Senesplr: da Torres rdem............. . l. [dem •............... ,.' l .

• Juan de Castro Outiérrez J ••• J Idem •......... ~ t ••• 'l. ••••••• 1 Idem. .. " .
t Alfonso Barra Can1er .•..•• , .•..... ldero .....•.••..••..•••.•.•... Cursode estudios tácticos de Artillerla en Metz(Francia)
) Ricardo Guach Torrruella .•....•. Academia d'" Infanteria •....• ". Escuelas S.t Cyr y S.t Maixent (Francia) .
• Pedro Escalera Hasperue ..••.•... ldfm de Caballería ........•..• _ ldem id. y Saumur (Francia) •••• ~ .
• José Martlnez Sapiña .•••..•.•.•.. Idem de ArtilleT!a •.......•.... Idem iP<)lit~cnica y Fontainebleau (Francia) ••••••••••
• FNncisco Sígüenza Ganido •••.•... Escuela Central Tiro (1 aSecci6n) Cursos comunes de aptitud para el ascenso en VersaUes

y campos de prácticas (Francia) 15 junio •.•• 14 julio.
Ot~o InfafJteria ..•.•. 1o Emillo González Pérez-Vi!lamil ••.• Escuela Central de Tiro (Comi- .

ai6n de Táctica) .••••.•.••••• Centro de estudios de enlaces de Versalles (Francia) •• 16 junio •••• t5 julio.
o Carlos Mendoza Iradier •.••••••••• ¡centro Electrotécnico ••.•••.•• Idem •••••••..••••••.••••••• .••••••• ••••••••••••• ¡dem •.••••. ídem.'
• Manuel Romerajes Quin1ero •..••. B6n. Caz. Alfonso XII, 15 ••••••• Centro de estudios de Montaña de Brian¡;on (Francia). 1 I junio •• ,. lO julio. ,. t:I
• Julio Zumárraga Larrea.. ...•. ':l.o reg. Art.a de montaña. ,. '" Idem, .. l!' l' •••• t............................... idem I idem. .

p,
00-

Cap'tán 1nl'lf'níeros ..
T, coro Infantf.r1a .•
Capilán Artillerla .•.

~....--=w=t
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Setclón da Infantería

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma [a declJaradórr de aptitud pa'r'a el ag
cenSo, cuand~ pO't' antigüedad le cor:eespondn, he(;ha.
¡lor V. E. a favor del alférez de Infanterm (E. TI.), dOl1
Pablo BalleslJa Lorente, con destino en el regiJJ ..iellto w:
Infantelr1a La Princesa ntím. 4.

5 de abril de 102·1.

Senor Capitán ~nerall.le la tercera I'cglól1.

ASCENSOS

Cirou]:ul", Se concede el empkü suret'iür inmediato, a
Jos jefes y oficiales ele la cscaln, activa del Arma <:e In
fantería oomprendidos en: la trguiel1te Telaci6n, dable"l
do disfrutar en el que se les CQ,nflere :La efectiVidad. que
en la mi.~llla se les asigna.

5 de abril de 1924.

Señor...

,. Luis Baeza Maltínez Idem •• • • • .. 15\
> Enrique López Oómez • • . • • •. ldem ••• . . • • • • . 24, marzo •••••• 1924

> Ricardo Cheríguini Buitrago •• ldem •• ' • • • . • • . 26
> Ramón Delgado Diez ... .. ... ldem ..... . .... 2e
• Luis Díaz de Capilla y de los

Santos. • . .. • • •• Cómandante . . . 1Ó
,. Alfredo Martínez Leal•••••••. ldem.......... lfl
,. Eugenio Arriaga Adán . • •• ••. ldem • •• • . • • • • . 24
,. Pablo Díaz Calvo .••••••••••• ldem.......... 26
• Fernando Nf¡ñez Borné • • • • • Idem. • • •• • • • • . 28
) Miguel Lobo Ristori ••••••••. Capitán....... 7

Otro ••••••• Zona Barcelonfl, 18 .•••••••.• , ••
Otro ••••••• Reg. Princesa, 4 ti 1.11.'
Otro. • • • • • Idem Cádiz, 67 ••••••••••••••••
Otro ••••••• ldem Aragón, 21 ••••.••••••••••
Comandante. Somatenes Cataluña •••••••.••••
Otro ••••••• Reg. Ouadalajara,l:O.••••••••.••
Otro Disponible 1." reg. y Delegado

gubernativo de Mérida .••••••
Otro ••••••. Reg. Cartagena, 70 •••••••••••••
Otro •••• . •• Rva. Alcalá, 4 y Delegado guber-

nativo de Cuevas de Vera .••••
Otro Caja San SebastiáH, 78 .
Capitán••••• Reg. La Corona, 7,1 •••••••••••••

Otro ••••••• Academia de Infantería .
Otro ••••••• Reg. Cartagena, 70 •••••••••••••
Otro • •• • • •• Secretario causas 5." región •.•••.
~r,? .. • • •• Reg. Cuenca, 27 ••• H ..

emente • • •• ldem Alava, 56•••••••••••••••••

B:m,p leo ti Efectividad

Ilmpl.ot Destino'o situación actual NO X:a R JI: I! que: \
_____I --'!__I._~__ "eles con1l.exe Dll1 __M_e_IiI__

,
T. coronel••• Rva. Barcelona, 52 •.••••••••••• D. Ricardo Cabrinety Navarro ••. Cerone! ••••••. 10
Otro ••••••• Idem Inca, 2. . • • • . . • • ••• •••.•• ) Francisco Oonzález del Valle

Torrens , Idem •• 15
.. Ramón López Domenech•.•. , Idem.......... E,
> Pedro Larrumbe Pascual ••••. Idem • • • • • . • • • 24
) Ubaldo Outiérrez Marrero ••. , Idem •••••••• 26
> Eusebio Serra Fernández ••• . Idem ••••• ' •• .. 28
• Enrique Maquieira Oonzález .• T. coronel..... l()
> Antonio Escofet Valero ••••.••. Idem.......... 11

Afio-

-
1-.Cfre~. Se concede el empleo superior inmed,iafu,' a
Qi oficIales de la escala de la reserv.:a del Arma de I¡~

~~a oomJ?;rendidos en la siguiente relación, q.ebie11do
"-">ll'Utar en (l1 que se les confiere la. efectividad que .'U

la misma Se les a¡:¡igna y contin1.1,ar los tenientes ::m u:s
mlismos destinos que hoy sirven'.

S de abril de 1924.
Señor...

- AntigÜedad

Empleo~ Situación actual NOMBRES
,Empleo

, que !le les eonftere
Día Mes A.&>- -- -

Ttniente ••••••• Zona Valencia, 13 y Cuerpo de Segu-
I

ridad .... fII ........................ 11I D. Pedro Urbán Naya••...••••. Capitán •....••• 15

~érez •••••••• Reg. Ferrol, 65 •••.•••.•••••••.••• ,.' Lucas de las Heras Rodríguez. Teniente •••••.. 2

O. F. R. l. Melilla, 2 ............... " Mariano Roa León •••••.•••• Idem.; •••••..• 14
~ ..........

Reg. Inca, 62 ••••••,•.•••••••••••.• ,. Manuel VidaI López ••••••••• ldem •••••••.•• 14Otro ••••••• 11I ••

Idem Aragón, 21 • • • • • •• • ••••• , ••• > Antonío Faure Blasco•.•••••• Idem .••••••••. 14
Otro·········· . ldem Valencia, 23, .•••••••.••••••. > José Pérez Menéndez .••..••. Idem ••••••• ; .• 15Otr .........

Idem OareIlano, 13 .............. .> Julio Oarrido Calvo •••••.••• ldl-m ••••••.••• 16 marzo. 192
Otr~ ••••••••••

Idem Sevilla, 33•••••.••••••.••••.. ,. Antonio Martínez Marin•..••. Idem ••••.•••..
~~Otr ..........

O. F. R. 1. Alhucemas, 5 .•••.••••.. ,. Ignacio Piérola Ciordia ••• , •• Idem •...•••.•.() o .......... Idem ••••••• , .. 25
~o ......... Reg. Serrallo, 69•••••••••••••••••. » Antonio Amador Camúñez •.•

ldem Cádiz, 67 ••••••••••.•••••••• ) Antonio Fassa Oómez •••.•.. Idem ••••••••.• 25OtrO ..........
ldem PaIm~, 61 •.•••••••••.•••• , • ' ,. José Llovet Terrad¡;s •.••••••• fdem •••••••••. 25

(.tro ••••••••••
Idem Otumba, 49••••••••••••••••• •• Salvador Moscardó Perales •.• Idem •.•••••••. 25o 11I .......... 1,-

Por reunir las condiciones reglamentarias, se conee-
I\l et empleo de alférez de complemento del Arma de
~a.n.ter'ía al suboficial del regimiento Sicilia ntíll. 7,
": Pío N;varro Garmendía, como acogido a.!os bcnefi
tlos il61 voluntariado de un año, asignándole en su nne
l\) empleo la antigüedad de esta fecha, y quedando
~ al mencionado cuerpo.

4 de abril de.1924'o-

8erior Capitán genernI: de la sexta región.

DESTINOS

Circular. se destina .a. los oficia1es de Infantería com
prendidos en> la siguiente relación, surt}endo efectJS
administrativos esta disposición en ]a .revruta de. co1l11-r
sario deL corriBllte mes para los: dPs pruneros caIHtan~

.. 5 de abril de 1924.

Señor...
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4 de abril de 1924.

~e la primera, tercel'~,

Capitanes

Artículo 1
D. Diego Saavedra Gaitán de 'Ayala, del regimiento 1 a

Lealtad, 30, al de San Maxcial, 44. (Ree:tificaci 6r).
> Gcrardo Díez de la Lastra Peralta, del batallóil de

Cazadores Lanzarote. 21, al regimiento La Lc~1:·
tad, 30.

AFm;CAl

F,orzoso
D. Adolfo Gutiérroz González, de la caj:. de Bilbao. SO,

al batallón expediúionar'!io del regimienw Luelhl
na, 28.

Alféreces

Al!'RWA

F01'Z050S

D. Félix Vallejo Rl\iz, dcil. l:ogimionto Guipúzcoa, 53, al
batallón expedicionario del del Rey, 1.

> Diego Namlljo de Can'anza, del regimientD Ga' ella
no, 43, al bata1l6n expedicionario del de l:{:ti
lén, 24.

~ Eugenio Ochoa Astrain, del regimiento Ordenes l\1i~

litares" 77, ':>;1 batallón expedicionario del de ~,u- '
lén, 24.

~ Carlos Ruiz Garcia. del regimiento América, H al
batall6n expedicionario del de Pavía, 48.

> Pedro Feenál1dez Amigo, del regimiento Isabel la
Cató1íC![1, 54, al batallón expedicionario del de Ga
rellano, 43.

> Hermenegi1do Albillos Sedano, del regimiento S:Cll
:i\Iarcial, 44, al de Africa, 68.

Rectificación

D. José Brey Fonfría, del regimie,nto Africa, 68, al ((8
Las Palmas, 66.

DISPONIBLES
Quedan disponibles en, 1:1 primera y octava regiones,

resplCctivamente, los teni0ntes coroneles die Infanter1a
D. 18aOO10 Martín Ambrosio y Jimóncz y D. Eduardo
Rccas Marcos, por haber (:e,sado 'je ayudantes dd 0001)
ral do divisi611 D. All'om,o G6mez Barbú () Inarejos.

5 de' abril de 1924.

Señores Capitail1iGs ge,nlCrales de la primera y octava
regiones.

Señor InterV1entor dvil de Guerra y Marin'a y del Pro
tectm aelo en Marruecos.

QtJl()j:la dispondh1c en esa región el tenienrocoronel de
Infantf'l'ía D., Diegu Vega Montes de Oea, de la reserva
He Valvelue núm. 21.

5 de abril d.\; 192,1.

Scñor Capitán general de la segunda Xl8gi6n.

Señor Interventor 'Civil de GueIU"a y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos. '

INUTILES
De acuerdo con lo informado por e.l Consejo ~uprerno

de Guerra y Marina, causan bajn. en el Ejército, por
,haber sido declarados inútiles, los roldados de InfRnte
ría que a continuadón se relacionan, debie11tdo haéér,ele¡
por dicho Alto Cuerpo, el señalamiento de h~ber pa
sivo que les corresponda, .a partir del pr6ximo mes de
mayo.

Señores Capitanes generales
cuarta y quinta regiones.

Señores Capitán general Presidente'del Consejo supril'l
mo de Guerra y Marina e Interventor civil :.:le Guerra.
y Marina y del Protectorado en¡ MarruBcos.

-
Clases NOMBRES Motlvo

de la Inutilidad Artículos de la ley y reales órdenes en que están comprendidos

-

-

Soldado •••• Emilio lbors Asenjo •.•••.•••• Herido en
campaña. • Att. 1.° de la ley de 8 de julio de 1860.

Otro ••••••• Baltasat Aguirre Pérez •.••••••• Idem....... Idem.
Otro...••.•. Arnaldo Perelló Marqués ••••.• Idem .• ,..... Idem.
Otro Julio Fuertes Galindo Accidente

fortuito... Real orden de 18 de septiembre de '1836 en su clase 2.4 •

~
Enfermedadl Número 65. orden 6.°, de la clase l." del cuadro de 1 ce

Otro ••• , ••• Francisco Checa Rivas......... adq uiridaJ febrer~ de 1879 y no hallrse comprendido en el arll'
/ en camp" l culo 2. del reglamento aprobado por real decreto de 6 de, '1: .¡ febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

LICENUIAS

.Se cOllceden seis i112SeS de licencia por asuÍü0:; pr'O
plOS para :Madrid, Cent,1 :r Gibralt.lr, al com-, llúante
de Infantería D, Abelar-do Arce lvLayc>ra, de la reS8rva.
de Medina del Campo núm. 87.

5 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Capitán gel1ewl de la primera región, Coman

dan~!?;eneral.de Cema e Intenent·.r civi! de Gherra
J l, "'1'111 a y ael Protectorado en 111ar-ru(;CQs.

MATRIMONIOS

&: concede licencia para contraer matrimonio, a 105
ofi~lales de Infantería que figuran en la. sigui2nt8':re-
lac1611. '7

4 de abríl de 1924.

Señor Capitán general Presidente l1el Consejo supreJllJ
de Guerra y Marina.

seño:'8S Capitanes ge~erales de la primera; segu::da, ter·
ce a y cuarta r-eglOnes y Oomandall.tes gell\;rale¡; ¡le
Ceuta y :M:elill!l-
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'
Fec~j~~~4ada

ClaSes NOMB RES DeitlnOll N_lIres de las C&lltraystes
Ola Mea. Ale---:-------1---------1--------

Capitán •••• D. Antonio Muñoz Valcárcel. Reg. Princesa, 4 •• "•••••••• D.· Mélida Manero Cllrratalá.
Otro... • Bernardo Torr0ja Belaval. Eón. Caz. }<'igueras, 6 l. Teresa dqJesús Llop Ca-

'7 marzo. 1~24

sases " .
• Francisc.lGarda Escámez. Reg. Granada, 34 :,::'Isabel Maria Garcia-Ramos

I tic la:Corte .•.. . I •• " ••

":t Antonio Céspedes y Lega
Hois de Grimareilt••• Oo. ldem Soria, 9 •••••••••••••. i:t Francisca,idt:l Rey Padilla.

Otro •••••••• Manuel Gautier Atienza: .• Disponible 4.a región ••••••• •• María de la Concepción
. Puig 1:Ilanch•••••••••••

Teniente .. , .lO JoaqulnCandelasCbinchón Reg. ~an Feulando, 11 ....... Carmen bFuentes-Moreno
,< Gareta •..... , .•... "••

Otro....... • Germán Briales L6pez•• ,. tdem Alava, 56............. •María.de:los Dolores León
,Bianchi ..• ".•.........

Otro. • • • • •• • JoaqulnlArándigll PIuchAn. ldem Guadalajara, :.lO •• ,.... 'lO María Joaquina Cuquerella
.~:.u:-..~'l\:~ ~ Llopis•..... ,." .•.•..•.

OtrCJ • •••••• » Enriqúe;Añino lbarbe •••• Idem Soria, 9:..............•• J;u¡enta Benito Pérez ••• ,
Otro (E. R.). ,. Rafael Blalco Borreguero. Demarcación rva. Madrul, ~. • Coloma Sastre Vallés ••••

Otro .......,."-"..... ...,...,'"1"Otrlil .......

se ooñCéd(tÍi;7oo~n"'cT'ia~""'p~llX'~a~C2~'iii-:::tr':""a"'e~'r~ma~'''-::tr~im~'o~n~io;":"", ~a.~IOS~'~I~s-efi:e'or".'-;!c!"a-p";i!t~1-'n-' -g-en...·e-r-·a"CPreside:rtte Ti¿nJOiiSej;"Süpremo
sargentos que figuran li'U la. siguiente relaci6~ de Guerra y Ma.rina.

S6Mres Capitan,es generaks de Ja segunda, quinta, sex-
'4 de abI1i1 de 1924. ta Y octava regio~

Sargento ••• Manuel González Amigo • Reg.lnf.- Burgos, 36 ••••• ••

Otro ••••••• AntQnio Oñll Estivalez ••• Idem Guipúzcoa, 53 •••••••••
Otro ••••••• Vicente Miró Miró••••••• ldem Tetuán, 45 ,.
Otro' ••••••• Lucio Pérez Alvez .•••••• Idem Córdobíl••0 .

CLASES ~NOMBRES Cuerpos a que pertenecen

Pecha de la acordada
del Supremo

Nombres de las contrayentes
Dla Mes Alio- -r· Flo,enlina Guzmán Lumb«-

J~;;va~:~ti~~N¡j'e~~'C~~~~i¿~::'
~2 marzo. 19~4

21 idem. 19a4
i~ Elisa González Castell";.•••••• 27 idem. 19~4

• Carmen León León ••••••••• 271idem. 1'~4

GJ üeueral encargaao ael aespac:no,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

•••

secclÓI de tIlbnllerlo
ASCENSOS

cipe, 3, demendo disfrutar, en el qu,e se les confiere, 1&
antigüedlj-d; de 21 de marzo llltimo. '

5 de abril de 1924.
Seiíor Capitán" general de la primera regi6n.
Seiíor Interventor civil de Guer.ra y Marina y del Pro.

tectorado en Marruecos.

Oireular. Se ronc.ede el empleo inmeaiato a los ofi
ciales (E. Ro) Y suboficiales del Arma de Caballería
comprendidos en; la siguiente relaCIón, con¡ la .antigüe-
dad que a" cada uno se 1€S seUala. .

5 de abril de 1924.
Señor...- I

Efectividad
, Empleo

rEmpleos Destino o situación actual NOMBRES que se les confiet\.

Dfal~ Afio

- ....
Alférez ........ t~~. Caz. Alcántara, 14 ••••••••••.•••. D. Antonio Pretel Hernández. Teniente, ••.•••
Otro .......... G. F. R. I. Tetuán, l......... • • • • • • ••• :t Bonifacio Andrés Arquella-

I~ilm=o-• das•••••••••••••.•••• ldem •..••.• , ••
Otro oo ........ Reg Caz. Lusitania,;12 , ••.•••••••• '••• ~ Nicolás Garda Nuño. . . .. ¡dem ..... , ..•• 1924
SUboficial ••.••• ldem D.agones Montesat.lO ••••••••••• • Aquilino Martín Sánchez •• Alférez •.•..•• "
Otro ••••••••'•• ldem Numancia, 11 ••,••••••.••••••••• " Germán Espilíaira RUlz . •. ldem, •....•.•• 12
Otro .......... Idem Lanceros Príncipe, 3 ••••.••.•••• ~ José Suárez Alvarez...... "Idem . • .• • .••• 31

I-

, Se CQllit.ede el empleo superior in¡mediato al capitán
y tenien-w de Caballería, respectivamente, D. Fern.a;n<:4>
Weyler SaJl\tacana, ron destino en el regimiento de Ca
Zadores Villarrobledo núm, 23, y D. José Duarte Moreno,
q1lle presta SWl servicios en el de Lanceros J.el PríJ~-

• irenorca, Lorenzo Antich Flol y Gabriel. Salom Vidal.
PESTINOS I 4 de abrll de 1924.

Se des~n como herradores de segunda y tercera, Señor Capitán general de Baleares, '
l'espootivamente,al Grupo de escu~ones de. Mallorca, Señor Interventor. civil#de Guerra y Marina y del Pro-
a 100 S0.ldadD6 de la~ de Artillería de tectorado enM~
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INuTILES
Telémetros ~elos:l!i~UPO.S

Lanceros del Rey.•••• "•••.•• "••••• 1 r
Idem 4e la Reina ••,•••.••••••••.••• 1 1

luem del Principe•.•••.•••••••••••• 1 1

Id¡:rn de Borbó•••••••••••••••••••. 1 I

ldetu de Farnesio ""... """", " " ... " .. , 1 :>

[dem oé villlwícíosa ................ 1 •
j:.,'ietn. de h.sp.1fí.a, " t"" """" .. .... "". 11""" 1 )

ldem de Sagunto•.••••.•••••••••.• 1 •
Dragones de Santiago .••.••.•••••••• 1 :>

ldem de Montelia .•••...•••••.•••• , 1 1
ldem de Numandll., •••• , ••••.•••••• 1 :>

Caza!1nrt:s de Lusitania •••.••••.•••• I 1
ldem de Almansa ••••.••••.•.•••••. 1 :>

Idem de Alcántara ••.•••.••.•••.••• 1 :>

Idem de Talavera .•.••.•••••.•••••• :> I

Idelp de Albuera ••••.•.• '" ..•••. , •. 1 :>

Jdem de TetuAn.••.••.••...••....•. [ ,.

1

[dem de Castillejof!••..•••..••.. , .•• 1 :>

Húsares de la Princesa •.••.... ...... i 1

ldem de Pavía ••••. iI iI .. ~ , <1' ....... 11 iI 11 .. 1 ,.
Cazadorels Alfonso XIl .••..... ...... :> 1
Idem Victoria Eugenia ••••.••• ...... 1 ,.
Idérn Villarrobledo•..•••••••• : ••.•• 1 11
Idem Alfonso XlII•••••••• ~ ••.•••••• 1 :>

Idem de Galicia ...... 11 •• '" 11 •••••• •• 1 •
Idem de Treviño. 11 ................... 1 »
ldem María Cristina ••••••••••••.••• 1 :>

Idern Ca1atr.ava •••••••••••••••••••• 1 •Grupo Eseuadrones de Canadas•.••• 1 :>

Idem de Mallorca .•.•••••••••••.••• 1 :>

Academia. de Caballería••••••••.•••• 1 ,.
Escuela Tiro (4.a Sección)••••••••••• 1 )

Total: . ......... ".. ....... •30 9

4 de a~ll de 1924
Señor Capitá.u general de la quinta región.

Señor Interventor civiÍ de Guerra y MariJ:lll. y del Pro
tectorado eIJ, MartI'uecos.

REEMPLAZO
se confirma la. declaración ® reemplazo por eIl'f€ir

mo, al comandante del regimienin de Ca.zad.ores (}as..
iillejos, 18.0 de Caballel'ia, D. Felipe Martín Martín..a
partir del <tia 9 de marzo pr6xilllo pa$ad.o, y ron n;s1

d,encia en esa. regiÓl1:.

4 de abrlll @ 1924.

Señor Capitán general Preside.nte Hel Consejo Suprema
de Gueua y Marina. ,

Señor Capitán ge~ral de la primera región.

.M..A.'l'l-(lMu.NW::>
l:ie oo.ll.CelJe licencia lJara t:oIUl'atlr LllL,tr'illlow.o, al te~

niente de (Jaballerw . .iJ. Amonio ~U.llZ Ual'cla úe Vew>,
de reempliazo por hel:ido en esta 1'<%10.n, l;Qll do1l.a. MaJl'ía
Luisa Mateas y RUíz capillas. según acordada del Con,
lil0,i> Supremo de Uue1'ra y Mal'wa de '1." de marzo ~r6
~l.illO pa.sado.

Se desestima petición de ingreso en Iuválidbs, al cabo
del l-egímiento de Oazadores 'l'axdir, 29.Q tie Caballería,
José :G,qJ0eo Gal'~1a, concediéndole retiro por illútÚ, se
ñalándole el Consejo S upremo de Guerra y Maxma. (;1
haber pasivo que le.. corresponda.

4 de abrll de 1924.

,Selíor Comandante generaL de Oeuta.
::iefiol'es Ul<piGú.n general l'l'esidcnw del UH1$8jo Sup:re.

mo de Guerra y lvlaJ:llla elJiLel·\<;IJ.tor civil de Guerm
y Marina y del .l:'ruteL:wrauo en Marruecos.

4 de abril de 1924.

TRANSPORTES

Circular. Por la cuarta Secci6n de la E9cuela Ceu
tral de Tiro del Ejército, se remitirá ti los Cuerpos que
se citan en, la siguiente relación, el ;material de telé
metros y gemcloo que se señala a caAja uno; el transporte
del material será por cuenta del Kstado, ~ Cue..~ re
ceptores abonarán por su fondo de ma'OOría,I, El! J.ID.p~r
te del embalaje, previo cargo que le pasa;ra la menCID
nada cuarta Sección, debiendo dar cuenta .~tam.ente
á esre Ministerio, de la techa en qlW recabar¡¡ al. mate
rial que se indica.

Sellor...

El Oenera1 encar¡ado del despacbo,

Lms BEBMUDIlZ DE C.6STllO T ToMAS

•••
SecCión de ArtIllerla

. ASCENSOS
Se confiere el empleo superiar imoodiato a los jefes

y capitanes de Artillería comp:rimdidal en la siguiente
re1acióll

5 de abril de 192~

Señores Capitanes generales de la primera, tercera.,
quinta, sex·ta y octava ;regiOlmS y Subsecretario de
esJe Mi.nisterio.

Sefior Interventor civil de Guerra Y Mar!in.a. y del Pro·
ixlctor.ad.o en Marruecos.

1
EfectividaEmpleo ~

Empleos NOMBRES DestlllO! qne

Díal~se les confiere Afio-•
T. coronel .. D. Germán Sanz Pelayo •••••••• Ministeri& de la Guerra •••••••••••• Coronel ••••••• 11
Otro ....... :> Víctor Pérez Vidal •••••••••. Disponible 1.& región •••••••••••••• ldem.......... l' a 13.
Otro .i ..... :> Jaime Plá Rubio ............ Parque de la 3.· región ............ ldem •••••••••• 24
Comu.daJI.te. :> Manuel Muniesa Herrero•.••• Com.· general de la 5.- idem ••••••• T. coronel •••••

.~Otro ••.•. ,. lO César Femández Alvarez MaI-
donado .•.•.•••••••••••• 12.- Reg. de Artilleria ligera.•.••••. ldeml.·· •• ·••• • 10 ..'

Otro 11 ••••••
,. Ramón de Pedro Musítu••••• ldem•••••••••.••••..•••••.•••••• Idem ••••.••••. 11 marzo. 1924

Otro ....... .. Fernando Patlño Iglesias••••. 15.0 ídem •..••••• , ••••••••••••••• Iderrt •••••••••. 13
Otro ....... .. Justo LegorbumiY Domínguez .

Matamoros •.••. .......... Parque Divisionaño núm. 12, ' •••••• Idem .......... 24
CapitáI••••• :> Luis Manñás Gallego.. ; ..... Mimllterio de la Guerra .••••••••••• Comandante.... 10
Otro ••••••• :> Eliñquf; Vera Salicho•••••••• 1l." reg.ligero................... ldem .......... 11
Otro ........ :> Angel Pastor VeIasco •••••••. Servicio de Aeronáutica•••••••••••• Idem "•....•.•. ilOtro •••.••• :> José Molas Oarda••••••••••• 2.° reg.. de montaña ••• ., ............ Id:m ............ 2 ,

,

El General en.cargado del 4espacho,

L1IIs Buw1nlm .DE~ Y ToUM
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Seccion de lagenierOs Señores Ca;pitanAs generales de la primera, ter.cera,

ASCENSOS
quinta y séptima regiones.

Se concede el empleo superior inmediato a los jefes
y oficiales del CUl')rpo de Ingenieros comprendidos en Señor Interventor civil de Gúerra y Marina y del Pro-la sigu:.ient81 relaci6n;

5 de abril de 1924. tectorado en Marruecos.

Empleo :fe se les
Efectividad

ElIlpleos Destino o situación actual NOMBRES con ere
Díal~ Mio

T. coronel •••• Estado Mayor Central del Ejército D. Félix Angosto y Palma.••••••••• CoroneL •••.•. , 30 marzo. 1924
Comandante•••• 2.oBon.Rva.Za'padores minadores » José Oonzález Juan ••••••••••••• T. corond ••••• 3U ídem,. 1924
Capitán ••••••• : Supernumerario 5." región....... » Luis Ferrer Vilaró .••••.•.•••••• Comandante •••• 17 idem.• 1924
Otro. l ••• " •••• Comandancia Salamanca•.•••••• » Felipe Rodríguez López ••••.•••• Otro ........... 30 idem.. 1924:

,
r D. O. núm. 81

~

Ei Oeneral encargado defdespacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOM,U

l ••

El Oenera! encargado del despacbo,
Lms BERMUDErlJ DX PASTR? y TOloUS.

de Arlillerla de montalla de Melilla, con la antiglie1:f\<l
de 7 de marzo ülti.mo.

5 de abril de 1924.

Seño[' Comandante gen~;ral de Melilla.

Señor InmrVlenoor, 'Civil de Guerra y Marinia y del Pro-
tector.ado en Marruecos. .

Sección de Justicia 9 Asuntos generalts
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo superior :in:tnedJl;lto,
eIJ1: propuesta ordinaria, a !los jefes y oficiales del Cuer
po Jurídico, e ing¡reso en el mismo, a los aspirant'*3
comprendidos en la siguiente relación, debiendo ser (:Q

locada el auditor D. Agustín Salmerón L6pez, en la
escala de su clase, entro D. Antonio Méndez Casal y'
D. Luis Rodríguez,de Viguri. ' .

5 de abril ~ 1924
<Señor...

••• I

Se concede .el empleo superior inmediato, al vet0"1
narío segundo D. AntonJio Gimbernat Ser'Yiá, del Grnpo

ASCENSOS

,Sección de Sanidad 'MUltar

Beilores InÍ'endente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del!. Protectorado en Marruecos.

5 de abril die 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Se 'concede el empleo superior inmediato al capitán
méHico D. Enrique Ostall'l González, con destino en la
Academia de Samidad! Militar, debiendo disfrutar, en
el qll~ se le OQll'fieI'e, la antigüedad de 1.0 del mes próxi
mo pasado.

• ~ •."""",~~~~~",,'lll&W' ~-------------------~:-:----=---
- EPECTIVIDAD

Empleos Destino o situación actual NOMBR,ES Empleo
que

s!" les confiere Día Mes Año

- -- -
Aud, brigada. Co?sejo Supremo de Ouerra y Ma-

D. José Cabezas Piquer••••••••••.• Auditor división. 13 1924TIna............... • ••••• •••• • marzo.
Otro •.••... Fiscalía de Melilla.............. • Franc¡seo Mares ArmengoI.. .•••• ldem .•.•..•..• 31 ídem. 1924
Tent. Aud. 1." Mmisterio de la Guerra..•••.•••• " Agustín Salmerón López .••.•••• Auditor brigada. 31 julio .• 1922
'Otro •.•••.• Auditoría de la 2." región~.••••• " Juan deOrbe y OómezBustamante Idem •••....•'•. 31 marzo. 1924
lent. Aud.2 a Auditoría de Baleares .••.•••••.• ." Mateo Zaforteza Muslloles •••••.• Tente.auditor 1." 13 ídem., 1924
Otro ....... Auditoría de la 4." región •.•••.• » Ignacio Orau Singlar............ Idem ••.••.•••. 31 ídem .. 1924
Aspirante ••. Soldado de cuota del 5.° regi-

5 abriI..11924miento Art." ligera. .•••••••••• " Eduardo Molero Massa•••••••••• Tente. auditor3.'"
Otro ....... Residente en Barcelona.•.••.•••• " Juan Ortega Costa••••.• ; •• '," •• Idem •••••••••• 5 ídem•• 1924

¡

El General encargado del despacho,
Lms BEMuDI2 DI;, C.6STRO y TolLU

•

Seaión de InslruttióD, Reclutamiento
vCuerpos diversos

ASCENSOS

e_... saz
oficial€S comprendidos en la si.guiente relación, debiendc.
disfrutitr en el que se les confiere la efectividad que
a cada llTIO se le señala.

5 de' abril de 1924•

(Jir<:1i/.ar. Se c-ollcede el empleo f su;perior imnediaro
e in¡greso en Carabineros, a los jefes, oficiales y sub- Señor...



68 6 de abril de 1924 D. O. núm.8l

T. coronel ••••. Cuadro eventual. •......••...•.
Comandante •••. Comandancia de Badajoz· •..•.•.
Capitan•••••••• ldem de Granada. • ..•..•.....
Teniente. • •. •. Idem de Gerona .•.••••..••. , •.
Alférez (E. R) .•. ldem de Murcia..••.••.• , •••..•
Teniente. . . . • •. Rt'g. TnU' Granada, 34 .•••••...•
Alférez (E. R).. Comandancia de Alicante ••.•••.
Otro (id). : .. ... Idem de Sevilla.. . ... • .......
Suboficial •••• Idem de Zamora .•••••••.•••.••
Otro •••••••••• ldem de Navarra .•.•••.••.•••.•
Otro .••...••• ldem de Barcelona .••••...•••.•

I
D. Saturnino Valverde Mozo ..••••• Coronel. .••.•..

:t Luis Pilar Lópe;¡o; . . • . • • • • . . . • . .• T. corenel .••.
) Luis Balari Daydi - •.•..•••••••• Comandante; .•.
~ Fanando Rodríguez Baster ..••.• C~pitán .•....•.
,. Mar.ue1 Morán Barrueco .....•.. Teniente (E. R) .
,. José Riera GHíia............••• Ingreso •......
,. Serafín Requejo Pascua , Teniente (E. R)
,. Casimíro Fernándlz Michinina .•. Id(m (id) ....••.
,. Francisco Rodríguez RO¡jrlguez .. Alffrez (E. R) ...
) Antonio Raimundez Núñez..... Idem(io) ••..••.
,. Antonio Barrdro Oonzález • • . .. ldem (id) •.•.••.

Empleos Destino o situaci6n actual NOMBR.ES Em¡;leo
que se les concede

Efectividad

m, ~[..;

19 marzo.
19 ídem.
19 ídem.
\<) ídem..
5 abril ..
5 ídem.. 1924
h ídem ..
5 ídem..
[) ídlm..
f'¡ ídem.
5 ídem..

Oil'pular: Se ooncede el empleo superior inm€diato
a los oficiales y escrihil'ntes del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares cOllJ.prendidos en la siguiente rela-

ci6n, wn la efectividad que a cada uno 8e le sC'riala.
5 de abril fu) 1924.

Señor...

EfECTIVIDAD

Oficiall.°. •••• Gobierno miUar de Zaragoza ••. D. Tomás Villena Pereda ..•.. Archivero 3.° .•
Otro 2.° •..•••• Comandmcia general de MeJilla.. ,. Miguel Sierra Montoya •••• Oficial 1.0 •••••
Otro 3.° ••••••. Consejo Supremo de Guerra y

Marina ) Andrés Calles Juan ldem 2.° ••.....
E,scribi~nte .l.a .. Capitanía g~neral de la 4.a regi?n./ ,. Manuel S.errano Falcón Idq~ ~~o ••••~ ••
(Jfro 2. . .•••.. ComandancIa general de Ceuta... ~ Rl.fael ArIas Ordax•..••.. ESCrIbIente 1. ••

,

1924
1924

1924
1924
19;¿4

marzo ••.
ídem.....

29 idem.....
29 idem.•• ,.
29 lidem.....

Día 1__M_e_s__,~

29
29

Empleo
que se les confiere

NOMBR.ESDestino o situacl6n actualEmpleos

Se concede el empleo superior :i.n;mediato, con la an
tigüedad del, día 7 del mes próximo pasado, al capen~11
segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército D. Tirso
.A:1d~ Sánchez, con destino en. el primer Tercio de C'l-
balleria de la GUJardia Civil. .

5 de abril de 1924
8efíbr Vicario general Castrense.

Seriores Capitán general de la primera regi6n e Int~r

ventor civil de Guerra y Marina y' del Protectorado
en Martuecos.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

DISPONIBLES

Nombrado por real orDen del Ministerio de la Go
bernaci6n de fecha 28 del mes pr6x'imo pasadD teniente
coronel del cuerpo de Seguridad en la provincia de
M.adrid, el de dicho empleo le \a Guardia Civil don
Ignacio Reparaz Rodríguez Báez, queda disponible en
la pl'imera ·región. y afecto para haberes al primer
Tffi'cio.

5 de abril de 192(.

Señor Director general de la Gua.rdia CiviL

Sefiores Capitán .general de la primera región e Intel'
ventor civil de Gl1ierra y Marina y del Protectoradl}
en Marruecos.

Se concede :ingreso en el Cuerpo Auxilia.r de Oficinas
Milifures a loo sargentos del regimlien.to de Infant-'rill.
Vizcaya ntím. 51, D. Carlos Traynor Alvarez y D. J úaIl<
Baustista Guerrero Segura, disfrutando en el empleo
que se les confiere la efectiv:id.ad de esta fecha, y (}';tll

sando baja en el Cuerpo a que :pertenecen' por fin del
corriente mes.

5 de abril de 1924

Sefior Capitán general de la tercera regi6m

Serior Interventor civil de Guerra y ·Marina y del Pro
tector.ado en Marruecos.

CUERPO ECLESIASTICO DEL EJERCITO

Se concede ingrero en' el Cuerpo Eclesiástico del Ej~r_
cito, con el empleo de capellán segundo y antigiiedad de
esta fecha, al aspirante D. Julio Luengn Mayoral, re
sidente en la primera regi6n.

. 3 de abril de 1924.

Serior Weario general Castrense.

Seriares Capitán @'llera! de la primera reg:i6n e Int.cr
venlDr civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
:Marruecos.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMJ.S

--'------_..........-----_..

IntendencIa G808m) Hllltor
ASCENl50S

Se concede el empleo inmediato, con: la efectivid.&J
de 12 de marzo próximO; pas&lio, al comandante de In
tendencia D. Fernando Pérez M.ayorga y capitán don
LUlis Vallespín Serra, destinados, respectivamente, en
las Intendencias de la seguLlla y tercera regiones.

5 de abril de 1924.

Seriores CapitaIJ.ies generales de la segunda y tercera
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

EXCEDENTES .,

Se llesestima cl. p ase a excedente sin sueldo del "a.
pitán de Intendéucia, con destino en la octava reglÓ!!;
D. Julio Masset Torres, por la falta de eaJlitanes. ~n
dicho cuerpo e impedirlo las nec-esidades del servICIO.

4 de abril de 1924.

Serior Capitán general de la octava regi6n.
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El Jele de la Sección,
Ambrosio Feilóo

Seccli. de InfllDteríl

MATRIMONIOS

l~ Se concede al caPitá~ de Intendencia con destino en
~ la Pagarl'Uría militar de haberes de la cuarta regi6n,
) . Germán LUiño Mamar, liceJ]¡CÍ'a para contr..¡;er

~
maúrirnonio con doña Rosa M,arunez Plljol, de acuerdo

. con lo info~ma;do por el Consejo Supremo de Gueera

Ir Mar:in¡a en 21 de marzo pr6ximo pasado.
5 de ab;:il de 1924.

Se1l.cxr Capiltán general Presid~,]:lte del COnsejo Su¡premo
de Guerra y Marina.

Sefior Capitán general $ la 9uartá regi6n.

se concede ~ia para con,traer matl'imonia con
dol1a Vidcxria Mulot L6pel, al alférez de Interrdiench,
destinaido en la sexta región, D. Antoni.o C~!~lro Martín:,
de ~do C011 10 informaflb por el COnsejo Supremo
de Guerra y Marina en 21 de marzo pr6ximo pasado.

5 de abril de 1924.

Sel10r Capitán general Preside.nte del COnsejo Supremo
de GUerra y Marina.

Scfior Capitán genemt de la sexta r·egión.

REEMPLAZO

Se collfirma la declaración de reemplaz.o por enfer~

mo a partir del 3 q.e marzo pr;6xilno pasado y. con u:
sidencia en Córdob'a, del cap1tan de IntendenCla de:st1
nano en el Parque de su.ministros de GralJ¡ Canaria,
D. Va.1m'o Aguado Roig.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

DESTINOS

CircUlar. En vista de las consultas formuladas a esta Sec
ción: sobre la interpretación que debe da.rse al.arit. 3.0 de la
reaL ol'l:OOn de 22 de .agosto tiltimo (D. O. ntí.m. 18.1),
se previeTI¡e que lJa obligación de los dos afíos de pel'~
maJ:lellcia ..sue en la. misma se sefíala pura los jefes y
oficiales destinados a los batallones exp.edlicíonal'ios se
refiere al territorio de Africaen general, y, por tanto,
que los que hayan sido destinadOs a los mismos, bien
c'Omo v~luutrurios o en turno' de rolocaci6n forzosa, q1le
dan faooLtados los segu;n¡dos para. reproducir la pare1em.
que hubiesen fo~mul!ado con anterioridad a su Et.tl'uul
destino solicitandD los de la guarnici6n de Africa, h
que surtirá sus efectos :1. partir de la propU!jSta Je des
tinos del lll.eS actual,

5 di:l abril de 1924.
Señor... -

Señor...

AUTOMOVILISTAS
c;ircu1ar. Los Cuerpos y dependencias de Artillería

r0111itirán a esta Sección, relación, nomin.al de los co:.ll
ductores-automovilistas que presten servicio en los mis
m03, illdicando los reemplazos a que pertenecen _

4 de abril de 1924.

DESTINOS
Ctreular. El tI'Qm:peta del 10.0 regimiento de .Arti~

Hería ligera.. Andrés Pérez Gaspar, pU!'u a contInu3;r
sus servicios .en la Comandancia de ArtIllería de Meli
lla (Parque m6vi1) , a la que 00 incorporará COl1 urgen
da; causando el alta y baja corroespondiente en la pró
xima revis+,n de comisario.

..1~"'.""M __

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

"""Se concede al celador de Edificios Militares de Ronda
(Málaga), Salvador Pérez Carrasco, la gratificación meD.
Sl1aJ. de 15 pesetas para casa-habitación, a pa!tir del
1.0 de noviembre úLtimo hasta que re le proporClone fl1.
re1l6n,en algún edificID del ra.mo de Guerra, reCla~án
dDSe 10 oorrespondiente al e~rcicio anterior en OOlCi'J
naJ al mismo, y 10 de~ actual en nómina corrieIllte.

5 00 abril de 1924.

Señores Capitán general de la segunda reÍ:P6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marin.a y del Protectoradél
en Marruecos.

5 de abril de 1924.

Señores Capitanes gener.ales de la segU!nda región y de
Canaria.:;. •

Seño¡r Interventor> civil de Guerra y Marin¡a y Uel Pr0
tectorado en Marruecos.

4 de abril de 1924.

•••

Señor...
EIJefe de la Sección,
Alfredo Correa

El Jefe :le la feclón

Lorenzo de la Tejera•
Señor...

VACANTES
Cflreular. 1.00 primeros jefes de los regimientos de

Zapadores Minadores y de Ferrocarriles, nw..nifestarán
a este MiIliisterio si en los mismos existe algún corneta
qW3, volu¡¡Jtariamente, desee ocupar una vacante de S11
clase en el GrUIJO de Ingenieros de MeIlDrca, y de 11{)

haberlo el- IlQIllbre del más mod€!r'nO', para el mismo fin;
siendo ~nd'ición p.recisa, entado caso, que a loo intere
sados les falte U¡D. año eomo mínimo paxa cumplir el
tieffiiPo de sarvicl0 en; filas y especificando la.:; antigua
dades como corm;ltas de plaza.

4 de abril de 1924.

SecCIón de Ingenieros

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOlO;; ,

Settlón de IntervencIón
RETIROS

Se ,coJJ¡QE:tJe ~ retiro para Málaga, por ha~r. cum
PalO la €dad reglamentaria p,:r!l' obtenerl? en 15 de
Illarzo próximo pa.:;ado al auxiliar de prlmera clase
dd Cuerpo Auxiliar d~ InterreIllCi~n. Militar. ~~poni
l»e en: esa plaza y prestando S~rvlclO e~' COIIllS1Cill. en
Xauen D. José Núúez Girón, causando baJa en el cuer
Po a cÍue pertenece por fin del in:.:1icado mes de marzo.

5 de abril de 1924.

Setior Comandante' general; de Ceuta.

Seüores Capitáu gener,al Presfdente del Consejo Supre
lllo de Guerra y Marin.a, Capitán geIl¡ffi'al de la se
gU1Jrla l"Qo-ión e Interventor civil de-G~a y Marina
Uel Prot::~toral':'o en: Marruecos.

El Oeneral encargado del despacho,
':..ms BERl'.!UDEZ DE CASTRO y TOMAS

----------_....._----------
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PENSIONES

COnseJo SlHIremo de Guerra 9 Harina

El General Secretario,
Luis G. Quintas.

Excmo. Sr...

Oreular. Exmno. Sr.: Por la Presidencia de est'J ,~
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Direcci611
general de la Deuda y Clases pasivas 10 síguiente:

«Este Cbnsejo Supremo, en virtud de las facultadm
que le confiere la ley de 13 de enero 'de 1904, ha. decla.~

rajo con deréaho a pensión a IOiJcomprendidos en la
unida relaci6n, que empieza con doña Dolores Tomás
Agu;sti y termina con doña 3ulia G6mez García, cuyos
:lubere3 pasivos se les satisfarin en la fo['ma que se ex~

p:.:'esa en dicha relaci6n, mientras conserven la aptitud
"ee,.ali para el pe1"0ibo».

l.0 que por orden del Exc!11O. Sr. Presidente mani.
úesto a V. E. para. su cono'limiento y deJ1l,M ~l'ootos.

Dios guarde V. E. muchos años. Madr:ld: 1.° de abril
de 1924.

y

1
El Jefe de la Sección,
Antonio Losada

Sección de Instrucción. Reclutamiento
9 Cuerpos diversos

LICENCIAS

Se conce.len dos meses de licencia por enfermo para
Valencia, al alumno de la Acad&nia l1e Ingenieros tlon
Ramón Abenía Arenas.

3 de abril de 1924.
Señor Director de la. Academia de lngenieros.
Excmas. Señores Capitanes generales de la. teroora

quinta regiones.

Se conce,de Ull mes de licenóa por enfermo para esta
Corte, al alumno de la Academia de Ingenieros don
3erónimo Ibrán Navarro.

S de abril de 1924.
Scño'r Director de la Aca!lemia de Ingenieros.
Excmos. Sc-ñores Capitanes generaleS de la primera y

quinta regiones. .



----------1--'11--

IWI\IIc16n que !le cita.

Residencia
de los interesados

o
9

o Ig,5f ElS ::,.,o. .....,.
~

"~ProvinciaPueblo

Fecha en que
debe empezar el Delegación

abono de Hacienda
de la pensión de la provincia 11 11

1I en que se les
,~ consigna el pago I
Día I Mes ¡Afio

Leyes o reglamentos

que

se les aplican

Pensión
anual

que se les
concede

Ptas. rCts.

EMPLEOS

y nombres de los causantes

Estado
civil

de las
huérfanas.

Paren
tesco con

los
oausantes.

NOMBR,ES

de los Interesadoll

Autoridad
que

ba cursado el
expediente

(H)

(B)
O'
p..
(>

(C) I~
(D) 2:

p..
(\)-(E) '"'"ti>

(F)

(O)

29Idicbre.. II92~¡Valencla, "llvalencia ¡Valeucla ..
31 agosto.. 19231 Zaragoza Zaragoza Zaragoza 11 (A)

191 dicbre•• I1923ilBarcelona HBarcelona IBarcelona•••••

121 enero .. J192411Sevilla IISevilla ISevll1a ..

5 julio.... 19231IAlicante........ » »
2 sepbre • 1923 Málaga " Málaga Málaga .

10 enero .. 1924! Ouipúzcoa San Sebastián Ouipúzcoa .I •
6 febro 1924

I
Oerona Oerona Gerona ..

10 idem 1924 Logrolio "..... Logrofio............. Logrofio ..

10 idem 192~ Pontevedra Vigo Pontevedra .

1lagosto •I1922llvalencia '''llvalencia ¡Valencia ..
, 26 nobre... 1923( Santander...... » »

001120 Junio 1918 1 agosto. 1922.lAlicante !lAlicante ¡Alicante ..

1

Pag: DirecciÓU}
001 Montepío Militar...... 10 diebre.. 1923 ~~~~:~c~~s~~ Madrid Madrid .

Pasivas.......

lDecreto de las cortesl' ro,,1 - 1 I~ .65 de 28 octubre 1811.. 24 Id~m 1'1 COrnna jFerrOl ornfia .
Pag.' DireCción

1 general de la d 'd 1M d id1 enero.. 1924 Deuda y Cla- Ma 1'1 ar .
ses Pasivas .

2!<lctubre. 1923IBUrgOs \BUrgOs Burgos ..
21 febro 1924 Orense Orense Orense ..
7 idem... 1924' Sevilla......... Sevilla............... Sevilla .

22 enero. 1924' Valencia Valencia Valencia ..
'( Pag.· Dirección

2Q!idem 1924l tC:uC::1ydCl~~ Madrld Madrid .

271nobre "11923¡IId::':~:~~:~:::I¡Idem ¡Idem .

30 idem 1923 Alicante Alicante Alicante ,

00119 enero 1908 .

001122 julio 1891 .
00 Montepío Militar •••••

0011R,. D. 22 enero 1924 •. ,

OOllMontePío Milit!!r ..

00 22 julio 1891. .

001122 julio 1891 ..
00 9 enero 1908 ..
00 22 enero 1924 .

oollIdem ~ ..
00 Montepío Militar •• , ••

00 22 enero 1924 .........

4.0001 001129 junio 1918 ..
1.650 001 Montepío Militar .

1.650

1.125

Oral. de brigada, D. Fede1'ico Maga-
\Ianes y Barros ..

Profesor mayor de Equitación militar,
D. Pedro Castellá Oaset •••••••. "

Cap., D. Miguel Tirado Tlrado...... lI 625
Cor., D. Florencio Alberto Palacios I 1 650

Higneras \ •
Profesor Mayor de Equ}tación Ml1ltar~

retirado con los 40 cts. del sueldo de 625
Profesor l.·, D. Salvador Calderón
Oarela .

Capitán retirado, D. Lázaro carranzall
Carrauza......................... 875

• ITente. cor., D. Luis Robles de Miguel 1.250 rD.~_ro'm ...
» 1Cap., D. Arturo Revuelta Fernánqez. 625 00 Montepío Militar .....
» Otr6, D. Franciscl) Rodríguez Oómez LOdo 00 R. D. 22 enero 1924 ••.· T. cor., D. Manuel Bernal Espinar... 1.375 00 Idem.................
» Alférez retirado, D. José Llopls 14011. 65(j O Art. 2,·R. D.22eneroI92~

• I Otro, D. Lucas Rodríguez Aionso ••• 70¡¡ 00 Idem.................

Alférez, D. Enrique Núfiez ROdrígUezl1 400
Alférez/D. Miguel Fernández Oarda. 400

¡T. cor.nel, D. José Fernández de He-l
l

500
redia y Pérez dc Tafalla..... ·..... •

¡co;r:;:.~~~~: :~::': ?: .:~~~~ .~.e.~:~~~! 1.250
Otro, D. Germán de Castro Crespo '11 L 125

C~~~t~~:·:'. ?: .:~~.l~. :'~l~.c~~~. ~~~~: 1.000
Teniente desllparecldo en función de

Xf;J~~:.?...~~~~. 7~~~. :~.~~..~~
COl'. , D. Andrés Sallquet Orlllot••••
Teniente desaparecido en función de

guerra, D .Luis,Viudee y Pascual del
, RJquelme '''/14.000
íEscribiente de 2.' clase de Oficinas /

' 1 d~~~~~~s: .~: .~~~~~:i~~.~l.~~~.e.z. ~~.r:~ 775

Soltera .'••1'Obrero ajustador de 'Art", D. Isidro,' 273
Lorenzana Domínguez••.••..••••• \

• Patrocinio Martín Brincán•••• IIdem.....

• Maria Vicente Gallo •••••••••• 1Idem ..
, Catalina Iglesias Taboada Idem ..
» Catalina Milanés Sán«hez Idem .
• Vlcenta Torrens Torrens .. ; .. Idem ..

/l .

elona •••••• 1 , Visitación Oses Ubach•••.••. 1Viuda ••••

"Wgos •••••••••
rense .
'vl1lall••• ; ••••
lenela .......

irld......... • Engracla Piré Martínez••••••• Idem ••• :.

Ilem •••••••••• • Josefa MagalIanes de Aranda.. Huérfana •¡soltera•.•

Alicante........ ,Julia Oómez Oarcía' Viuda.... •

Madrid 1• Petra ~anz OaJ6n 1Viuda ..

Valencia·······1 D." Dolores Tomás Agustí ••••••• /Viuda •• "1 »
. , María Teresa Palados Borao••

Zala~oza ........ M.' del Pilar Pala~los Borao .. jHUérfanas. Solteras ••

Corufia..... "., I ' Pilar Lorenzana Doparo .... ,.1 Huérfana.

Madrld.· h· María Manzanares Martínez •• IVluda .

Santander YBar-\ ' Carmen !3aliqu~t Zumeta ..... \ Huérf anas ISolteras ..
celona ••• •••• • Concepción Sahqllet Zumeta••

Alicante ........ 'Concepción Viudes Senantes.. ¡Huérfana.ISoltera ...

Alicante y centa) • R,egina de la Concepción Mcn.
doza Reyes. .. . .. • .. .. • Idem .

Málaga......... • Josefa Lozano Centeno IIdem ..

Qulpúzcoa »M;¡t
a
•~~::~l~ .~~ .~:~:~.: .~~~: IIdem .

Oerona 1. Mar,la Manuela Barbadlllo Ber- Idem., ..
1 nai. ti •• ' t. t' •. _ t ..... f.' t ...

Logrollo ... " "1' Petra Arangua Revuelta. ••• •• Idem •••••
Pontevedra •.. • • »Ant onia Burgos R,ód,enas • Idem.....

V!!lencla........ D. franclllco Leó'¡(Carrasco" Padre pobre.

(A) Se les' tl1ansinite 1a pensi6n vacante, por falle'
cimkmio do S'lL madre, dofía Hosa Borao Peg, a quien
ie fué o1X)l'goou en 13 de mayo de 1919 (D. O. nümero
1~8). La percibirán por partes iguales ;mientras ()Ontl~
l.'Clen solteras y con aptitud 1ega1, acreciendo la parte

de la que la pierda, a favor de la, q,ue la conserve, sin 187& pese,tas anuales" no habiendo disfrutaido él causante
lJ!Ecesidad de I:\ueva declaraci6n. d~,s años en su actual empleo, le es más beneficiosa a la

(B) No se le otorga la pensi6n con arreglo al real r"cur:rente la del Montepío Militar, señalada a las fu
rlc<:reto de 22 de enero ültimo, pues la que le oorrespon- mmas de oomandantes en actualidad, que es la que se
corÍa sería la cuarta parte del ;sueldQ de capitán, o se!\. h:: conoodl;},

-J...
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INGRESOS

DIrección general de' Carublneros

El Director general
Olaguer-Fuliú.

EXffillOO. Seflore.s Capitanes .generales lle las r€gÍOllr5,
IslaS Baleares y Canarias y Coma11dap.tes genel1l1tll
de Melma y Deuta.

Olreular. Usando de las facultades que me confiel't
el artícuJo 24 del Reglamento Militar /le este Il1¡Stitum,
aprobado Wr real arden, cucular de 28 de jUlio de 1921
(O. L. núm. 238), he tenido a bien mdlificar la circular
de illigreSOS d~ 14 de' 'novi€jlXlbre sigl1Jiente (D. O. núm"",
ro 262)., publicada 'también,.en «El GuIa del Carabi
nero» del 28 con el nilímero 5S, en e.1 sen<tido que .se el
presa eu losartícriJos siguienms:

Primero. Con,tinüa en su.sp.6ll1>o el curso de instan¡.
cias de hijos de clases e indivldlmS de tropa lJ;el CUf'r·
po, proceden¡tes de la clase, de paisano o que no cJenr
ten con un afio Wl servicio en; filas, comprendJlos en Ja
segunda categoría de la tercera escala, segtln se dispu
so por aviso ofi<liat d:nserto en «El GuXa del Cll.rabincJ.'O)
de 7 He marzo de 1922, modifilOOido por otro puJ::;l!icadb
en 7 de sept1embr,e de 1928, siempre que dichos aspi
rantes no tengan, derecho al .pase al Cuerpo, COllJ carác
ter Preferente, romo romprendidos en el ap3ll:'tado a)
del artícu:Jo qUJinto de la regla octava y en el artículo
sexto de la misma regla de la expresada circular.

SegUilllo. Que los aspirantes qu~ no sean hijos del
Cuerpo, no ha~ de llevar más de dos años en :reserva
o licendados cuando soliciten el .i~greso, de coDlfoi'mi
dal:1l con 10 dispuesto por real orden de 29 de mayo de
1922 (D. O. num. 119). '

Tercero. También continuarán en suspenso el curso
de instancias de cabos, con méritos de campaña. com
prendillos en las categorías octava y novena (antes no
vena y décima), s.egún lq p;revenido por real orden de
30 .~ octubre úlilimo (D. O. ,núm. 242).

Cuarto. Se sUlprime la quinta categoría correspon
(tiente a heridos de campaña, corriéndose um¡ lu.gar la
numeración de las sucesivas, y los aspjran'tes en; quie
~ concu.rra aquella cireunstancia pasarán a figurar

. a la cabeza He la categorh en qn.e, por sus empleos y
demás .condiciones les corresponda, ingresando: con: ca
rácter preferente, como hasta hoy, pero dentro lJe la cla.
sifi·cacián en que estén inchtídos, y sin exceder de la
pmppreián que a cada uno as,igna el artículo s.egUll/.lo
de la regla octava de la alUldida circular.

Quinto. Asimismo, se l1ará lugar preferente, siem
pre después de los heridos y dentro de las r-espectivas
c1asificaJCiones en que por las demás circn.I\stancias
fi.gu:ren anotados, a aquellos Mpuantes que posean tí
tulos académicos, algún idioma o acrediten ofida1;rnente
poseer otros conocimienms que nlYS¡8an de los que lo~

hagalI~ estar wmprenllidos en, €'l artículo sexto de la
regla octava.

Sexto, Los hijos adopoí;ims o entenados de Genera~eS,
jefes, oficiales, clases o individuos de tropa del Cuerpo
que lleven bajo su, pmteccián y vigilancia diez o mlÍS
años, tendrán para el ingreso los mismos' derechos qU~

Jos hijos legRimos, en analogía mn lo LllSpU!esto para, e
personal de la Guamia CiVil por :real orden de 6 de JU
lio "le 1923 (D. O. núm. 149).

Dios gu¡a.rd:e a V. E. muchos años. 'Madrid l." de
abril de 1924.

6 de abril de 192472


